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 Buenos Aires, 02 de noviembre de 2022 

SEÑOR/ES 

PROVEEDOR/ES 
S/D.- 
 Tengo el agrado de invitarlo/s a cotizar en la: 

 

Contratación Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad Nº 36 

Clase: Sin Clase 

Modalidad: Sin Modalidad 

EX-2022-06201419- -UBA-DMEDA#FODON 

 

OBJETO: Provisión de un microscopio Marca ZEISS Modelo EXTARO 300  

 

COSTO DEL PLIEGO: sin costo 

 

LUGAR DONDE PUEDEN RETIRARSE O CONSULTARSE LOS PLIEGOS:  

 

Personalmente: Facultad de Odontología de la UBA - Dirección de Compras y Licitaciones - M.T.de 

Alvear 2142 - Subsuelo Sector A – Ciudad de Bs. As., de Lunes a Viernes de 9.00 a 13.00 hs. 

 

Vía Internet: http://odontologia.uba.ar/?page_id=9849, deberá informar el mencionado acto a la 

Dirección de Compras y Licitaciones al mail institucional compras@odontologia.uba.ar, utilizando el 

texto del ANEXO I, antes de la fecha tope de retiro de pliego. 

 
Plazo máximo para presentar cotización: el 08/11/22 a las 10:00 hs. 

 

LUGAR: Dirección de Compras y Licitaciones – M.T. de Alvear 2142 – Subsuelo Sector A – Ciudad 

de Bs.As. Teléfono: 5287-6078 

 

REGLAMENTACIÓN: Los proveedores podrán retirar el Reglamento del Régimen de 

Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires, aprobado por Resolución (CS) 8240/13, del sitio 

de internet oficial de esta Facultad, http://odontologia.uba.ar/?page_id=9849. 

 

              Los saluda muy atentamente.- 

http://odontologia.uba.ar/?page_id=9849
mailto:compras@odontologia.uba.ar
http://odontologia.uba.ar/?page_id=9849
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Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

 

 

Universidad de Buenos Aires 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: Contratación Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad N° 36 Ejercicio: 2022 

Clase: Sin Clase 

Modalidad: Sin Modalidad 

 

EX-2022-06201419- -UBA-DMEDA#FODON   

 

Objeto de la contratación: Provisión de un microscopio Marca ZEISS Modelo EXTARO 300  

 

Costo del pliego: sin costo 

 

Plazo máximo para presentar cotización: 

 

Lugar / Dirección Día y hora 

Facultad de Odontología 

Dirección de Compras y Licitaciones 

M.T. de Alvear 2142 Subsuelo sector “A”-

(C1122AAH) Cdad. de Buenos Aires 

08 de noviembre de 2022 a las 10.00 horas 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

Rg. Cantidad Descripción 
Marca/s de 

Referencia 

 

PM o 

Registro en 

ANMAT 

1 

1 Microscopio para uso principalmente en Odontología y 

Otorrinolaringología de fácil manejo. Microscopio que pueda 

configurarse ya sea de piso, de pared o de techo, logrando una 

ergonomía perfecta para el trabajo a realizar. Que disponga de 2 brazos 

de gran alcance, un cabezal simple compacto pero 100% funcional, ya 

que con una mano, el profesional pueda manejar todas sus funciones 

desde un mando. Equipo versátil que se adapte a su consultorio o 

quirófano de forma muy sencilla. La versión Dent Select compuesto 

por:  

- Cambiador magnético 5x para un ajuste rápido del factor de aumento.  

- Varioskop 230 le permite ajustar la distancia de trabajo a más de 230 

mm para un enfoque siempre perfecto mientras mantiene su posición 

de trabajo relajada.  

- TriLED proporciona luz de color natural a altas intensidades, sin 

mantenimiento.  

Marca ZEISS 

Modelo 

EXTARO 300 
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- Apertura motorizada Spot Light para un ajuste continuo del campo 

de iluminación.  

- Modo de color naranja para modelar materiales compuestos sensibles 

a la luz.  

- Modo de color verde para mejorar el contraste entre la sangre y el 

tejido.  

- Funda protectora. 

Código: 01SYSD01 

1 Tubo plegable f170 / f260 para una postura ergonómica correcta que 

ofrezca un aumento adicional del 50% de los detalles con la función 

PROMag 

Código: 90TF0000 

  

1 2 oculares a presión de campo amplio, 10x con dioptrías, para utilizar 

con y sin gafas 

Código: 90EP1000 

  

1 Acoplamiento 120 ° para una mejor maniobrabilidad y extensión del 

brazo de suspensión 

Código: 10COU120 

  

1 Interfaz MORA. Ofrece una inclinación lateral del microscopio de + - 

25 °. Los usuarios pueden mantener su cómoda posición vertical 

incluso si se cambia la dirección de visualización 

Código: 10MORA00 

  

1 Kit de inicio: Anillo adaptador de funda para protección contra 

salpicaduras VisionGuard y 4 cajas de fundas estériles (Tipo 84, SU, 

paquete de 10) 

Código: 60DSK000 

  

1 Soporte de suelo con ruedas para un uso flexible en varias salas de 

tratamiento 

Código: 10FSM100 

  

1 Kit de visualización aumentada. Preparación del hardware para futuras 

actualizaciones de las opciones de visualización aumentada:  

- Modo de fluorescencia  

- Modo TrueLight y NoGlare 

Código: 20AVISD0 

  

1 Modo de fluorescencia que genera falsos contrastes de color entre la 

sustancia natural del diente y - empastes compuestos, - regiones 

infectadas por caries, (Requiere el kit de visualización aumentada) 

Código: 20LIFM00 

  

1 El modo TrueLight está optimizado específicamente para aplicaciones 

dentales. Previene el endurecimiento prematuro de los materiales 

fotopolimerizables y al mismo tiempo preserva la percepción del color 

y la profundidad. El modo NoGlare además suprime los reflejos 

especulares, por lo que apoya, por ejemplo, - combinación de colores; 

mapeo de colores; evaluación de opacidad - control de descalcificación 

y fisuras (Requiere el kit de visualización aumentada) 

Código: 20LITLNG 
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1 Comunicación completa  

- Video HD integrado (1080p)  

- salida HDMI - habilitación de la interfaz de red  

- Aplicación de iPad ZEISS Connect para  

- control de la cámara que incluye grabación inteligente  

- consulta con el paciente en el sillón  

- gestión de activos de medios  

- edición de imágenes y videos 

Código: 20COM002 

  

 

La cotización deberá incluir: 

● CAPACITACIÓN: La instalación incluye una (1) capacitación para los usuarios por parte de 

personal especializado y certificado por las fábricas que el adjudicatario representa. 

● GARANTÍA: 1 (un) año contra todo defecto de fabricación.  

● SERVICIO TÉCNICO: INSTALACIÓN/MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO / REPUESTOS.  

● Asesoramiento Post Venta permanente 

● Los repuestos utilizados deberán ser los originales de fábrica. 

 

 

Renglón 1: 

 

Exclusividad: 
 
Documentación que acredite la exclusividad de la empresa en la Argentina sobre la venta de los bienes a cotizar 

en el renglón Nº 1. La misma debe estar vigente al momento de la cotización, con traducción al 

castellano mediante traductor público, con acta vigente de los firmantes del acuerdo –entre las 

empresas fabricante y distribuidora exclusiva-. Si la documentación fue generada en el exterior deberá 

contener las legalizaciones pertinentes y el apostillado de ser necesario. 

 

Oferta: 

 

Se requiere que la oferta sea clara, precisa y completa, indicando si se ajusta a la totalidad de las 

especificaciones solicitadas en el Pliego. Asimismo, de poseer, se deberá adjuntar folleto completo a fin de 

evaluar los detalles técnicos –inclusive las marcas y modelos sugeridos-. El presente pedido evitará las 

consultas posteriores al momento de preadjudicar. 

Garantía de los aparatos 

Para cada renglón se deberá especificar el tiempo de garantía y características de las mismas, excepto el renglón 

que indique específicamente, en ese caso se deberá ajustar a lo solicitado. Dichas garantías deben contarse a 

partir del momento de la entrega. 

Insumos, drogas, medicamentos, productos para la salud y equipamiento que requiere aprobación en el 

ANMAT 

 

La empresa oferente deberá presentar, la siguiente documentación: 

 

Por la empresa: 

 

● Empresas fabricantes o importadoras de productos médicos/odontológicos aprobados por 

ANMAT. 
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1. Disposición de habilitación y autorización de la empresa en calidad de fabricante o 

importadora de productos médicos, emitido por el ANMAT, vigente al momento de cotizar; 

acompañado por: 

2. Buenas Prácticas del rubro correspondiente, también vigente al momento de cotizar. 

 

● Empresas distribuidoras y/o comercializadoras de productos médicos/odontológicos que 

requieren aprobación del ANMAT.  

  

1. Nota actualizada, emitida por la firma elaboradora o importadora de los productos cotizados, 

que certifique el vínculo existente respecto del distribuidor o comerciante; acompañado por la 

Disposición de habilitación y autorización y Buenas Prácticas del fabricante o importador. 

2. A) Disposición y Certificado de habilitación del establecimiento de la empresa distribuidora 

y/o comercializadora, vigente al momento de cotizar; o 

B) Declaración Jurada de la empresa oferente, donde aclare la función que realiza, que no 

posee local de acopio y que los productos médicos son entregados directamente de la puerta 

del fabricante y/o importador a la puerta de la Facultad de Odontología. 

 

Por el producto cotizado, podrá elegir alguna de las siguientes opciones: 

 

● Autorización vigente, emitida por el ANMAT, de las marcas de los productos médicos cotizados.  

● Autorización para comercializar reactivos, con listado adjunto de las drogas que corresponden 

● Presentar muestra en envase original donde se pueda verificar la aprobación del ANMAT. 

● Envase original vacío o fotocopia de los envases originales, donde se verifique la autorización del 

ANMAT (producto, marca, modelo, registro en ANMAT, fabricante, importador, responsable 

Técnico, fecha de vencimiento de corresponder y nº de lote). 

● Indicar en cada renglón cotizado el nº de PM  

 

TODOS LOS OFERENTES DEBERÁN PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA, según consta en el 

ANEXO III: 

 

De no poseerlo o no corresponder deberá ser indicado expresamente por la empresa, caso contrario, su silencio 

se interpretará que se ajusta en un todo a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 

debiendo cumplirse al momento de la entrega, en su defecto se rechazará la mercadería con aplicación de las 

penalidades y/o multas correspondientes. 

 

Observaciones:  

 

MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de catorce 

(14) días hábiles, contados a partir de la fecha tope de presentación de ofertas. Dicho plazo se prorrogará en 

forma automática por un lapso igual al inicial, salvo que el oferente manifestara en forma expresa su voluntad 

de no renovar el plazo de mantenimiento en su oferta. 
 

CONDICIÓN DE PAGO:  
 
1. Hasta el setenta por ciento (70 %) dentro de las cuarenta y ocho (48) hs. hábiles de recibida la Orden de 

Compra, contra presentación de contragarantía por el importe abonado. La contragarantía deberá ser 

emitida por empresas aseguradoras de Banco de la Nación Argentina, Nación Seguros, Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, Provincia Seguros, Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Caja de Ahorro S.A. 

u otra empresa equivalente de primera línea a satisfacción de la Facultad de Odontología de la Universidad 

de Buenos Aires. Se deberá aclarar en la oferta cuál o cuáles serán las empresas aseguradoras: esta 

condición es EXCLUYENTE. 

2. Treinta por ciento (30 %) o el saldo que restare cobrar por el adjudicatario dependiendo del anticipo 

recibido en el punto 1. Se abonará contra entrega de los equipos y capacitación, dentro de las setenta y dos 

(72) horas hábiles de la fecha de presentación de la factura. 
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Al momento de la presentación de la oferta, deberán indicar la entidad, orden, número de cuenta y CBU de la 

cuenta en la que se hará efectivo el o los pagos. 
Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción.  
Las mismas deberán reunir los requisitos que al respecto determina la A.F.I.P.  
La presentación de las facturas  se realizará: personalmente en el Departamento de Abastecimiento – Subsuelo 

sector “B”, de lunes a viernes en el horario de 8.00 a 13.00 horas o al correo electrónico: 

abastecimiento@odontologia.uba.ar 

Se deberá llamar previamente a los teléfonos 5287-6089/6091 a fin de concordar día y horario de entrega de 

mercadería y documentación. 

 

PLAZO DE ENTREGA: Ciento veinte/ciento cincuenta (120/150) días aproximadamente contados a partir 

del día siguiente a la fecha de recepción de la orden de compra vía correo electrónico declarado en el Anexo I 

del presente pliego. 

 

LUGAR DE ENTREGA: Facultad de Odontología de la Universidad de Buenos Aires - M.T. de Alvear 2142 

– Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Dpto. Abastecimiento – 1er.Subsuelo, Sector “B” – Lunes a Viernes 

de 8.00 a 13.00 hs. 

 

CLÁUSULAS PARTICULARES 
 

1. La Contratación se rige por el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional Decreto N° 

1023/01 y sus modificaciones, por el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad 

de Buenos Aires, aprobado por resolución (CS) 8240/13 y  las disposiciones que se dicten en su 

consecuencia, por el  Pliego de Bases y Condiciones Particulares, por orden de compra y en cuanto 

fuera pertinente, por las normas del Título III de la Ley N° 19.549 y sus modificaciones. 

2. El Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires, aprobado por 

resolución (CS) 8240/13, será entendido como Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

3. REQUISITOS DE LAS OFERTAS. Las ofertas deberán cumplir, como mínimo, con los siguientes 

requisitos: 

- Deberán ser redactadas en idioma nacional. 

- El original deberá estar firmado, en todas y cada una de sus hojas (anverso y reverso), por el 

oferente o su representante legal. 

-Las ofertas que fueran presentadas mediante correo electrónico deberán poseer firma y sello 

escaneado en cada hoja. Única dirección de correo electrónico válida para enviar ofertas: 

compras@odontología.uba.ar . Los originales idénticos a los enviados deberán presentarse más 

tardar previo a la adjudicación.  

- Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar debidamente 

salvadas por el firmante de la oferta. 

- El precio cotizado será el precio final que deba pagar la Universidad por todo concepto. 

- Consignar domicilio especial constituido en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para la presente 

contratación.   

 

4. Información a presentar por todos los oferentes acompañada por la documentación 

respaldatoria de dicha información. Quedan exceptuados los proveedores que acrediten 

constancia vigente, a la fecha de presentación de su oferta, que se encuentren 

PREINSCRIPTOS o INSCRIPTOS  en el Registro Único de Proveedores de la Universidad de 

Buenos Aires (RUPUBA):   

PERSONAS FÍSICAS: 

 

I) Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real, estado 

civil y número de documento de identidad (Documentación respaldatoria: Documento 

mailto:abastecimiento@odontologia.uba.ar
about:blank
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Nacional de Identidad, en copia legalizada en original por Escribano Público Nacional). 

 

II) Número de fax y dirección de correo electrónico. 

 

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones 

que se cursen en dichos procesos. 

 

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria (Documentación respaldatoria: 

Constancia de Inscripción de la AFIP vigente). 

 

V) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de 

facturación, en los últimos TRES (3) años. 

 

VI) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las 

causales de inhabilidad para contratar con la Universidad y la Administración Pública 

Nacional. Dicha Declaración no sólo la deberán suministrar los oferentes no inscriptos en el 

Registro Único de Proveedores de la UBA (RUPUBA) sino también los ya inscriptos. 

(Anexo II del presente Pliego) 

VII) No poseer deudas líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o de los recursos 

de la seguridad social por un importe total igual o superior a UN MIL QUINIENTOS 

PESOS ($ 1.500.-) y que hayan cumplido con la presentación de las correspondientes 

declaraciones juradas determinativas , ambas vencidas durante el año calendario 

correspondiente a la fecha de la consulta, así como las vencidas en los CINCO (5) años 

calendarios anteriores con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 

según lo establecido por Resolución General 4164E de fecha 30/11/2017. 

VIII) Balance anual o declaración jurada patrimonial (ingresos anuales, gastos en el mismo 

período, bienes, créditos a su favor y deudas), certificada por Contador Público y firma 

legalizada por Consejo Profesional de Ciencias Económicas y acreditación patrimonial de 

los bienes inmuebles ante el Registro de Propiedad Inmueble con los respectivos informes de 

dominio expedido por el citado registro (Documentación respaldatoria: Balance o 

Manifestación de Bienes certificado en original por el Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas). 

 

IX) Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación 

laboral vigente. (Anexo II del presente Pliego) 

 

X) Para el caso de firmar la oferta un apoderado: Acta que designe al Representante Legal 

y/o en su caso apoderado con facultades suficientes para firmar la oferta, (Documentación 

respaldatoria: Poder en copia legalizada en original por Escribano Público Nacional) 

 

XI) Para el caso de cotizar un servicio: Declaración Jurada que cuenta con todos los 

seguros a saber entre otros: ART y terceros, por riesgos del trabajo, responsabilidad civil, de 

vida obligatorio y todos aquellos que correspondan a la prestación del servicio y según su 

condición societaria (Documentación respaldatoria: copia de seguros citados (póliza), 

vigente, aportes previsionales e impositivos con sus respectivas últimas boletas de pago) 

 

XII) Formularios completos, firmados y sellados para acompañar a la documentación 

presentada, con el objeto de inscribirse en el RUPUBA. (Formularios en blanco cargados en 

la página web http://odontologia.uba.ar/?page_id=9849 ) 

 

b) PERSONAS JURÍDICAS: 

 

I) Razón social y domicilio real. 

http://odontologia.uba.ar/?page_id=9849
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II) Número de fax y dirección de correo electrónico. 

 

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que 

se cursen en dichos procesos. 

 

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria (Documentación respaldatoria: 

Constancia de Inscripción de la AFIP vigente). 

 

V) Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral o de la 

constancia de iniciación del trámite respectivo (Documentación respaldatoria: Constitución 

de Sociedad, Estatuto modelo, Cesión de Cuotas o cualquier otra modificación societaria, 

inscripto en los Registros respectivos o en la Inspección General de Justicia, en copia 

legalizada en original por Escribano Público Nacional). 

 

VI) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración 

(Documentación respaldatoria: Acta de Asamblea o de Directorio vigente,  inscripto en los 

Registros respectivos o en la Inspección General de Justicia, en copia legalizada en original 

por Escribano Público Nacional). 

 

VII) Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y 

fiscalización (Documentación respaldatoria: Acta de Asamblea o de Directorio vigente,  

inscripto en los Registros respectivos o en la Inspección General de Justicia, en copia 

legalizada en original por Escribano Público Nacional). 

 

VIII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de 

facturación, en los últimos TRES (3) años. 

 

IX) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las 

causales de inhabilidad para contratar con la Universidad y la administración Pública 

Nacional. Dicha Declaración no solo la deberán suministrar los oferentes no inscriptos en el 

Registro Único de Proveedores de la UBA (RUPUBA) sino también los ya inscriptos. 

(Anexo II del presente Pliego) 

 

X) Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación 

laboral vigente. (Anexo II del presente Pliego) 

 

XI) Últimos tres Balances, con excepción de aquellos casos en que se acredite la 

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades 

(Documentación respaldatoria: Balances firmados por Contador Público Nacional y 

certificados en original por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas). 

 

XII) No poseer deudas líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o de los recursos 

de la seguridad social por un importe total igual o superior a UN MIL QUINIENTOS 

PESOS ($ 1.500.-) y que hayan cumplido con la presentación de las correspondientes 

declaraciones juradas determinativas , ambas vencidas durante el año calendario 

correspondiente a la fecha de la consulta, así como las vencidas en los CINCO (5) años 

calendarios anteriores con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 

según lo establecido por Resolución General 4164E de fecha 30/11/2017 

 

XIII) Para el caso de firmar la oferta un apoderado: Acta que designe al Representante Legal 

y/o en su caso apoderado con facultades suficientes para firmar la oferta (Documentación 

respaldatoria: Poder en copia legalizada en original por Escribano Público Nacional) 
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XIV) Para el caso de cotizar un servicio: Declaración Jurada que cuenta con todos los 

seguros a saber entre otros: ART y terceros, por riesgos del trabajo, responsabilidad civil, de 

vida obligatorio y todos aquellos que correspondan a la prestación del servicio y según su 

condición societaria (Documentación respaldatoria: copia de seguros citados (póliza), 

vigente, aportes previsionales e impositivos con sus respectivas últimas boletas de pago) 

 

XV) Formularios completos, firmados y sellados para acompañar a la documentación 

presentada, con el objeto de inscribirse en el RUPUBA. (Formularios en blanco cargados en 

la página web http://odontologia.uba.ar/?page_id=9849 ) 

 

TODOS LOS OFERENTES, AÚN LOS QUE SE ENCUENTREN PREINSCRIPTOS O 

INSCRIPTOS EN RUPUBA, CUALQUIERA SEA SU FORMA SOCIETARIA E INCLUSO 

PERSONAS FÍSICAS: 

 

I) Deberá acompañar con su oferta, el Anexo I – Constancia de Retiro de Pliego por 

Internet – y en caso que obtenga el Pliego de Bases y Condiciones Particulares desde la 

página web de la Facultad de Odontología (http://odontologia.uba.ar/?page_id=9849) se 

deberá enviar esta página completa con la información allí solicitada a la dirección de mail 

compras@odontologia.uba.ar  de la Dirección de Compras y Licitaciones  

 

II) Deberá acompañar con su oferta, el Anexo II – Declaración Jurada – del Pliego de 

Bases y Condiciones Particulares 

 

III) Deberá acompañar con su oferta, el Anexo III – Declaración Jurada – del Pliego de 

Bases y Condiciones Particulares 

 

IV) No poseer deudas líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o de los recursos 

de la seguridad social por un importe total igual o superior a UN MIL QUINIENTOS 

PESOS ($ 1.500.-) y que hayan cumplido con la presentación de las correspondientes 

declaraciones juradas determinativas , ambas vencidas durante el año calendario 

correspondiente a la fecha de la consulta, así como las vencidas en los CINCO (5) años 

calendarios anteriores con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 

PÚBLICOS, según lo establecido por Resolución General 4164E de fecha 30/11/2017 

 

5.- Garantías: En este procedimiento se exceptúa al oferente y al adjudicatario de la obligación de 

      presentar garantías de mantenimiento oferta y de cumplimiento de contrato, respectivamente.  

 

6.-Se entenderá que antes de presentar su oferta, el oferente se ha asegurado que su cotización cubrirá 

todas las obligaciones emergentes del contrato. Se entenderá en consecuencia que se encuentran 

incluidas las prestaciones que, de acuerdo a su juicio y experiencia, deberá realizar para el fiel y estricto 

cumplimiento de sus obligaciones, aunque las mismas no estén explicitadas en la oferta. 

 

7.-Todos los documentos de la oferta deberán ser redactados en forma clara y legible sin dar lugar a 

confusiones o a interpretaciones ambiguas. 

 

8.-La notificación de la orden de compra al adjudicatario en la dirección de e-mail declarada en el Anexo 

I, producirá el perfeccionamiento del contrato. 

 

9.-La Facultad de Odontología deberá ser considerada consumidor final (Ley 20.631 Decreto 499/74). 

Además, se recuerda a las empresas adjudicatarias, que la Facultad es Agente de Retención: a) I.V.A.: 

el total se realizará en el primer pago efectuado; b) Impuesto a las Ganancias y S.U.S.S.: será 

proporcional por cada pago efectuado. 

 

http://odontologia.uba.ar/?page_id=9849
http://odontologia.uba.ar/?page_id=9849
mailto:compras@odontologia.uba.ar
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10.-Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma, plazo o fecha, lugar y demás condiciones 

establecidas a partir de la fecha de recepción de la orden de compra en la dirección de e-mail declarada 

en el Anexo I.  

 

11.-El pago se efectuará mediante transferencia bancaria de la Dirección de Tesorería, Al momento de la 

presentación de la oferta, deberán indicar la entidad, orden, número de cuenta y CBU de la cuenta en 

la que se hará efectivo el o los pagos. 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

 

 

Tipo: Contratación Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad 

 

Clase: Sin Clase 

 

Modalidad: Sin Modalidad 

 

N°: 36 

 

Ejercicio: 2022 

 

Mis datos son los siguientes: 

 

N° de C.U.I.T.: 

 

Nombre o Razón Social: 

 

Dirección de correo electrónico en la que serán válidas las circulares y demás comunicaciones que 

deban cursarme hasta la finalización del procedimiento en el que participa y su posterior cumplimiento 

en caso de ser adjudicatario:………………(COMPLETAR)…………………………….. 

 

Domicilio real: 

 

Domicilio especialmente constituido a los fines de la presente contratación en el ámbito de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires: 

 

Teléfono/ fax: 

 

Datos para la transferencia bancaria: 

 

Entidad:  

 

Sucursal: 

Tipo de cuenta: 

Número de cuenta: 

 

CBU de la cuenta en la que se hará efectivo el o los pagos: 
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FIRMA: 

 

 

 

ACLARACIÓN DE FIRMA: 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

 

DECLARACIÓN JURADA 

CUIT nº 

 

 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL 

 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo Procedimiento: 

 

Contratación Directa por Adjudicación Simple por 

Exclusividad 

Clase: Sin Clase 

Modalidad: Sin Modalidad 

Nº 36 

Ejercicio: 2022 

Fecha de Apertura: 08 de noviembre de 2022 a las 10.00 horas 

 

El que suscribe con capacidad legal vigente, al día de la fecha, para intervenir  en la presente Contratación 

y obligarse en nombre de _________________________________ (indicar nombre o razón social) cuyos 

datos arriba se detallan DECLARO BAJO JURAMENTO que la misma: 

 

● No se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Universidad 

de Buenos Aires y la Administración Pública Nacional. 

 

● Cumple con la legislación laboral vigente. 

 

● No mantiene juicios con el Estado Nacional o sus entidades descentralizadas, autónomas y 

autárquicas y la Universidad de Buenos Aires. (En caso de mantener juicios deberá declararlos 

indicando: carátula, número de expediente, fuero, juzgado, secretaría, monto de la demanda, 

entidad demandada o demandante, según corresponda). 

 

● No está comprendido dentro de las pautas de inelegibilidad detalladas en art.79° de la resolución 

mencionada a continuación. 

 

● Ha presentado toda la información requerida para la inscripción al RUPUBA y que la misma se 

encuentra actualizada al día de la fecha –conforme lo estipulado en el Art. 198 y 199 de la 

Resolución (CS) N° 8240/2013. 
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Resolución (CS) nº 8240/2013 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos 

Aires. 

 

FIRMA: 

 

 

 

ACLARACIÓN DE FIRMA: 

 

 

NÚMERO DE DOCUMENTO NACIONAL 

DE IDENTIDAD: 

 

CARÁCTER (Representante Legal o 

Apoderado con facultades suficientes para 

intervenir en la presente contratación): 

 

 

LUGAR Y FECHA: 

 

 

 

 

 

ANEXO III 

 

 

 

Declaro que las marcas de los productos cotizados cumplen con la autorización ante el ANMAT, 

según la normativa vigente a la fecha. 

 

FECHA:  

 

FIRMA: 

 

ACLARACIÓN: 

 

EMPRESA: 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

Pliego

Hoja Adicional de Firmas

 
 

 
 
Número: 
 

 
Referencia: PBCP CD-ASExcl 36-22

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 13 pagina/s.
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